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LUIS ADARO
ABEAGIONES Y MANUFACTURAS METALICAS
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Fabrica de Lamparas de Seguridad
eaanoas Tf\LLEREs oe FuNo|c|oN

 A eMEcaN|cos == ZORNERIA == AJUSTE

1os1>1oo1AL1DAD EN BRONCES Fos-
Foaosos Y MANGANESIFEROS

PARA GRANDES RESISTENCIAS

GRANDES VALVULAS DE DESAGÚE
:: RETENGIÓN Y PAso. PARA AGUA, vAPoR YAGAS ::

¬ .

metales de flntlfrioolún para locomotoras, vaoonos o todo olaso máquinas
JERINGAS Y ENGRASA DQRAS
;; PARA ACEITE Y GRASA =;
 

Tubería.-Chapas y barras Construcción de aparatos y
de cobre, latón y- aluminio piezassobredìbujopormodelo
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Hsamblea General de la I-lsooiaoion de Hsturias
I

ø

ficta dela celebrada en Oviedo el día 11 de Febrero de 1925
Bajo la presidencia del Pré-

sidénte de la Asociación., don
Benito_Castañon, se celebró
Asamblea general ordinaria,
en el local de la Cámara de
Comercio. ,

Fué leida y aprobada el ac-
ta de la sesión anterior. A

Seguidamente el señor Te-
sorero dió cuenta de la conta-
bilidad general durante el año
de 1922, siendo aprobada sin
discusión, acordándose su pu-
blicación en EL FACULTATI-
VO DE MINAS, lo que se hace
en otro lugar de este número.

El señor Secretario dió lec-
tura de la Memoria reglamen-
taria de la Secretaría general.
La Asamblea aprobó por una-

S .nimidad la Memoria, haciendo
constar un voto de gracias
por dicho trabajo;-. en relación
con la actuación de todo_ el
ejercicio de 1922. -

` \

Seguidamente fué puesto a
discusión el cuarto punto de la
orden del día, referente alos
trabajos realizados cerca del
Estado durante el año; de los
acuerdos dela última Asam-
blea de Asociaciones 'celebra-
da en Madrid y-de los resulta-
dos de ella, relacionados con
los- medios la poner 'en' práctica
para el logro de las aspiracio-
nes de los Ayudantes. Uno -de
los delegados a la Asamblea
de Madrid, dió cuenta de todo
cuanto se había actuado en re-
lación con la futura actuación
de los Ayudantes, en terreno
distinto del habitual. e A

Abierta discusión sobre este
punto, se suscitó una animada
discusión en la que intervinie-
ron muchos de los compañe-
ros presentes, acordándose por
unanimidad, tomar en consi-
deración_ los acuerdos de la
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¿ EL FAcuLrAr1vo DE M1NAs _ Y

Asamblea de Madrid, y .nom-
brar una Comisión compuesta
por tres compañeros de Lan-
greo, Mieres y Oviedo, para
puntualizar debidamente y so-
meter a las secciones en su
día, los asuntos a que se refe-
ría el punto tratado, con la
ruta a seguir, en vista de las
impresiones que obtenga en su
estudio. e ,

A Se trató del nombramiento
de delegados para la Federa-
ción con los Vigilantes mine-
ros , siendo elegidos por la
Asamblea los señores De josé
María León, de Langreo, don
Avelino López, de Mieres y
D Secundino Ruiz, de Turón,
los cuales, en unión de los de-
legados ya ,nombrados por la
«Unión de Vigil-antes Mineros»
formarán el Comité de la Fe-
deración de ambas Asociacio-
nes.

Dos señores asistentes ha-
bían presentado propos-iciones
a la Mesa, las cuales pasaron,
por acuerdo de la Asamblea,
a estudio de comisiones, para
que propongan a la Junta Cen-
tral lo que estimen oportuno
sobre estas proposiciones, am-
de importancia para la Aso-
ciación. A

_Se suspendió la sesión por
cinco ,minutos a ,fin de que los

Ayudantes que residen en la
zona del Nalón, se pusieran de
acuerdo acerca de la Candida-_,
tura a votar para ]untapCen-
tral en el año de 1923, hasta
Febrero de 1924. Reanudada
la sesión, se votó por papele-
tas dando por resultado, por
casi unanimidad, la siguiente
Junta Central: Presidente, don
Nicanor Fernández, de Sama;
Tesorero, D. Luis Fernández
del'Rio, de Sama, y Vocales,
D. Alfredo Suárez y D. Justo
Rodríguez, los cuales ,con el
Secretario general±D Pancra-
cio García, constituyen la Jun-
ta Central para el periodo ya
dicho.' , , I

Tomaron posesión 'de sus
cargos los señores elegidos y
no habiendo más asuntos ' de
qué tratar, se levantó la se-
sión. ,

Toda la eorvrrespondeneia
de adrninistrìeeión se dirfif-
gina a D. uuls FERNAN-
DEZ DEI.: RIO., a Sama de
Lxangrveo. b

Lia de dirveeeión y é1r¢tíec1›-
los a D. pnncnnclo GAR-
GIH, Plazuela de Gápua, 2,
Gijón. `
00íi0O00O00000O000il0O000000030000iì000000

I



3SAmMEDOWTATLUCAF
__Sd:âã8%

LE_vV

kG3

A^

L

_coLSmw¬__ä_â___âš

__”__g__âêašá35%gg©H_@®©$68mñuäV3âO3:_2ã
Wwl_<P

__ä_&_â___š__'Im'

`

MASá2mmm:âSm â^^

mà

Qgg^^A

$3mcMWE5gd

óqwä_AA

AAAA^^

›^^

gQam
^^^^QQ

Sá:3%

mwš_acá
_oc02

Â_añ,Ä_

:8Ca6@$_3gmomQä_ ,SbgE_©:____E__©$_`_lW

86%¿_Qu A_

26

^^RAAQAQ

Alcoóom

AQ

_ Qâš

862se86%
^^^^

g_m_N_S_E_g__§SéSg_32ggog@ââmG3_ä_mm2___š

âšagaSmë8šâuë2šflmmâfišggwag$6@âš

86%N

WOPHMOZOO
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*AÂ̂^^̂̂

Illllll

Coda3%9%@Q_SÑS*I_____:_._M

âš¿ÉW_ oo_8wä%

â

Somo”

OPRNUZ00_

_¿wfiâw_®_5E23Q_®_5a2>°z_¿E300ôzaesãm__sgwfl__¿Sai__6:5__âà__¿S4__gäz_¿__®_Bpm__°&®__ämfiwflä

___I i

`I

I'J`

_'̀ J\r L
¿"_w,_,"_V;i,

,``1"1"N;`_`

_ mopmEn“HÓZHg
2_š__ÉM5¿EzM5ng_:E§_"__m_;__š›_:_Q_r_o_ä_8g

1%3'' '__`JI

` `



ø

1

4 ,
i i EL FAcULTAT1vo DE MINAS

, P __,, Wi'

¢

I

NoTAs DE |v|ETA|.uRGiA
.

' ._-¿_-í@_¿ , _- , ,

DOSHGE DEL
Es este método, ventajosisi-

mo y rápido, al igual que los
dos expuestos en los números
anteriores, y en cuyasopera-
ciones sólo se invierten unos 20
minutos. ' -

Cuando en presencia de una
sal de nitrato de plata' (A G N
0*) se mezcla persulfato de
amoniaco y una sal de manga-
neso--nitrato o sulfato-en so-
lución, todo el manganeso pasa
al estado de ácido permangáni-
co, lo cual puede ser dosificado
por un reductor apropiado.

i La operación se desenvuelve
en la .siguiente forma: se pesan
200 miligramos de metal a en-
sayar y se atacan con 20 'centi-
metros cúbicos de ácido nítrico
a medio por ciento yt a 25 gra-
dos Baumé, en un frasco cóni-
co de unos 300 centímetros cú-
bicos de capacidad. Sin dejar
tiempo para el ataque, se pone
a calentar hasta la ebullición,
en un baño de arena. Cuando

MHNGHNESO f
después de pocos minutos se ve
que termina el desprendimien-
to de vapores nitrosos, se sepa-
ra el recipiente un momento
del fuego para echarle 80 cen-
timetros cúbicos de agua desti-
lada, y se pone de nuevo a her-
vir., Después que se haya ini-
ciado la ebullición se le adicio-
nan rápidamente 25 centíme-
tros cúbicos de nitrato de plata
a 1“`7 por mil.,Seguidamente se
le añaden seiscontimetros de
persulfato de amoniaco a 250
gramos por mil y acontinua-
ción se separa definitivamente
del fuego. r

La temperatura favorable
para esta reacción .es la de 70
grados centígrados. El líquido,
después de las operaciones an-
tedichas, toma una coloración
roja, muy bella. i

Hecho esto que hemos dicho,
se deja reposar la 'mezcla un
cuarto de hora y se enfría entre
agua para proceder al dosage,
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EL FACULTATWO DE MINAS 5

con cuyo fin se añade agua des-
tilada hasta completar 200
centimetros cúbicos.

Como reactivo acusador 'del
manganeso se emplea el acido
arsenioso en la forma siguiente:
se echa el citado reactivo en
una buretade llave, graduada
en centimetros cúbicos, y se
cuida de que el liquido *coinci-
da con un' número exacto de
divisiones: se deja caer por go-
tas en el recipiente que contie-
neel liquido del ensayo, hasta
su decoloración complvta. _ r

El número de centimetros
cúbicos gastados en la bureta,
multiplicados por 50iy dividi-
dos por 100, nos dan la propor-
ción de manganeso que se' bus-
ca. Así, por ejemplo: Si en la
bureta se gastaron 8 centíme-
tros de ácido arsenioso, el man-
ganeso viene expresado en la

siguiente ecuacíónz' 8 por 50,
partido por 100, igual a 0,40
por 100 de manganeso.

La .preparación del reactivo
se hace como sigue. Se pesan 5
gramos de carbonato de sodio
(Na2`Co8), y 1,625 de ácido ar-
senioso puro y seco, se disuelve
en medio litro de agua destila-
da, templada a unos 50 o 60
centígrados. Después de disuel-
to, se enfría y se le añade agua
destilada hasta completar cinco
litros. Para saber si el reactivo
está bien .-preparado,-se compro-
bara analizando antes un acero-
cuya proporción de manganeso
sea ya conocida. Teóricamente,
un centímetro cúbico de reac-
tivo, corresponde a 0,05 de
manganeso.

JosÉ FERNANDEZ ARIAS
(Expensionado)

Mieres, Febrero de 1923.
lllllllllllllllllllllllllllljlllllllIllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllIlllllllllllllllllllllllllllllllIlllllllllIllIllllllllllllllllllllllIllllllllllllllllllllIlllllllllllllllllllllllIÑlllIllllllllIIlllllIllllllllllllllIllllllllllllllllIlllllllll lllllllllllll|ll|Hlll|lllllIIl|l|IllllllllllllIllllllllllll
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La Asociación de Ayudantes
de minas, de Vizcaya, ha cele-
brado, conforme a_ sus Estatu-

tos, Junta general ordinaria y
como consecuencia de ella, ha
tomado diversos acuerdos, en-
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6 - , EL FACULTATIVQ De Mmas _

tre ellos la elección de Junta
Directiva para el ejercicio ac-
tual, en la forma siguiente:

Presidente, don Pacífico Pra-
do. S

Secretario, don Oscar Casti-
llo. -

Tesorero, don Eduardo Ru-
bio. .

Vocales: don Arturo Esfefa-
nia, don Félix Iraurgui, don
«Julian González y ,don Juan
Monzón. ~

Quedó enterada y aprobó en
un todo las gestiones realizadas
por la Federación en Madrid y
se felicitó asimismo de la deci-
-íón tomada de intervenir poli-

ticamente para el logro de las
aspiraciones' de mejora - moral,
técnica y material de la clase.

La Junta directiva ha toma-
do el acuerdo de publicar en
EL FACULTATIVO DE MI-
NAS el extracto de sus sesiones
y rogar a las demas asociacio-
nes hagan lo propio. siempre
que otrosasuntos de más inte-
rés para el periódico no impi-
dan estas publicaciones ritua-
rias.

Por la A. de Ayudantes de
minas y fabricas metalúrgicas
de Vizcaya, _  2

El Presiflente, Pacifico Pmdo.
`u_FI”I_l'i'i1j†1_11 nl 1 ›|1||oGTIT¡1l1|1|||fl1|mu1:iIumnfiiïfl¡1'ü|1|1 |1hNm|¡Nú›mm|mHI||||||||||uninuaiìïiïiannnnmlui ||||11311 llll ns ||||||||||||||||||||||||||||||||1i1|1||_|1l1_|_T!

Hsqciación de Hvudanles Facultativos de Minas de \lera_¬ï(Hlmevía)
LIQUID1-'1c1ó1\1 En 31 DE-.' nlciamena DE 1922 2

Recaudado en recibos cobrados de la Aso- -
ciación de Ayudantes de Minas . `. .

Por suscripción a EL FACULTATIVO DE
MINAS.

Remitidas a la Federación en Madrid, por
asociados . '. _ .c _ .

 1 159,00
A . _ 43,80 1

. 25,30
Importe de 100 Reglamentos para los aso-
ciados, . . . .,

Importe de 10 talonarios . 0 .
Por gastos concernientes a 1a_Asociacíón.

 SUMA. . . .t 155,30
-SALDO. . .v `. .

40,00
12,00

 35,20
156,30

H 2 70I 0 ` ,

¡lr.1e\1_›L_;fi4$,1'k4.“

4,-.L

_;-_¢._Q-'



1
' \

EL FAcuLr.›mvo .ne MINAS

› . ,. .........._. _».--.›..-_...-._.ø2iÚ›.`-'...-.__._-_. “___ wn à

\7'

REll0\lll€l0ll DE I1H5- SEGGIONES  
\ \

Seción ds San Martín del Reig Hiirelio
flcta de la Junta general ordinaria

Bajo la presidencia de don
Enrique de la Torre, celebró
junta general ordinaria la Sec-
ción de San Martin, el 3 de Fe-
brero de 1.923, y en- ella se to-
maron, entre otros de menos
importancia, los acuerdos si-
guientes: ,

En primer lugar -se revisó
detenidamente - el estado de
cuentas del año 11922, que re-
sultó ser de 349 cuotas cobra-
das en todo el año, lo quesu-
pone 1.047 pesetas, las que in-
gresaron int-egras en la Central,
quedando aprobadas por unani-
midad. , f

Seguidamente se procedió a
la elección desnueva Junta di-
rectiva, siendo elegidos por
moyoria de votos los señores si-
guientes: 0

Presidente., don Enrique de
la Torre, de Ciaño Santa Ana.

Secretario, don José Garcia
Casal, de Ciaño Santa Ana.

Tesorero, don Francisco Gar-

cia¿Ferná,ndez, de Ciaño Santa
Ana.

Vocales: don Jesús_Mendez
Blanco, de Laviana; don Jesús
Suarez, de Sotrondio; don José
Maria Garcia Garcia, de Ciaño
Santa Ana.

A continuación, el Sr. _Men-
dez Blanco, que asistió como
delegado a la reunión celebra-
da recientemente en Madrid,
expuso con minuciosos detalles
los acuerdos tomados en la an-
tedicha 'reunión y las gestiones
que hicieron para impulsar las
peticiones que la Asociación'
quiere recabar del Estado, y en
este punto se vió perfectamente
clara la necesidad que tiene la
Asociación de que' un miembro
de-nuestra clase ocupe los esca-

“ños del Parlamento para im-
pulsar el logro de nuestras pe-
ticioneis' y velar por nuestros
derechos, harto mezquinos ya,
y a este efecto fueron muy bien
acogidas las proposiciones de la
Federación, acordando mante-
ner firme esta proposición en la
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Asamblea que se ha de verifi-
car en Oviedo el día 11-

Se acordó igualmenle hacer
constar en el acta el desagrado
con que se ve la normatrazada
por algunoa asociados de dele-
gar en otros su representación,
manifestando estar conformes
con los acuerdos que se tomen,
cualesquiera que p estos sean,
cuando el deber de todo buen
'asociado es de asistir a las jun-
tas, llevando" a ellas iniciativas
que al ser discutidas por mayor
número de compañeros, han de
resultar mejor estudiadas.

Por último, se acordó inser-
tar una copia del acta en nues-
tro periódico y Oontinuar man-
dando notas' en números suce-
sivos, revelando el estado de
ánimo que siempre alentó a
esta Sección para conseguir los
fines que nos 'hemos propuesto.

Y no habiendo más de que
tratar, el Presidente levantó la
sesión. _ _

El Presidente, Enrique de la
Torre.-El Secretario, :José García

Sección de Turón ' 0

Presidente, don José Suarez.

Secretario, don Jenaro Mier.
Tesorero, don Casimiro Vi-

lla. -
' Vocales, don Joaquin Valdés

y don Custodio Díaz. I ,

seccion de Ablana   
Presidente, don Miguel Page

. Secretario, don José M.” Fer-
nández Solana. ' ° S 1

Tesorero, don Ramón Le-
cuna, ^ ~

Vocales: don Nicanor Suá-
rez, don ,Celso Fernandez, don
José Maria Llaneza, don José
Díaz y don José Temiño.
S GGCÍÓI1 (IB sama

Presidente: don César Gon-
zález, La Fe-lguera. f 1 ~ » , ' J

Secretario: don Ramón Ma-
lo, Sama. V

Tesorero: don Adolfo García
Llaneza, 3 - - 1

Vocales: don Joaquin Sán-
chez, Sama; don`Angel Fernán-
dez, Ciaño, don Jesús Alonso
Braga. La Felguera; don Jesús
Menéndez, Peña Rubia; don
Marcelino Fueyo, Lada: don
José Antonio Canga, Carbayin;
don.Rufino Martínez, Lieres. -

if;ar1:13:11.J-ïv.
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CAPITULO I '
\ .

\

OBJETO Y ENTIDADES QUELA INTEGRAN

s Art. 1.° Con objeto de es-
tudiar, plantear y resolver sa-
tisfactiiriamvnte y dentro de
las Leyes, cuantos asuntos les
sean comunes, relacionados con
la profesión de los asociados, se
constituye una Federación inte-
grada por la _flSOClaClÓr| de
Ayudantes Facultativos de Mi-
nas y Fábricas Metalúrgicas de
flsturias y la Unión de Vigilan-
tes Mineros y Similares Flstu-
ñanos. - '

CAPITULO II- '
oos1ERNo DE LA FEDERACIÓN
Art. 2.0 El gobierno de la

Federación se encomienda a

__ .._.,QA.-___”,

una junta o comité ejecutivo
constituido por tres, represen-
tantes de cada una de las ¡Aso-
ciaciones respectivas, elegidos
por su Asociación, cuyos repre-
sentantes han de ser mayores de
edad, no habiendo sido conde-
nados por los tribunales dejus-
ticia. P

Art. 3.° Estos vocales nom-
braran entre sí. Presidente, Vi-
cepresidente y Vocales, por el
plazo de un año, salvo en el
caso de que alguno de los ele-
gidos tuviera enfermedad o au-
sencia prolongada, en cuyas
circunstancias la Asociación a
que perteneciera el enfermo c
ausente, debera nombrar nuevc
representante, que tendrá. en la

_ I
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Junta el mismo cargo que aquel
a quien sustituya. -

Art. 4.° Desempeñará fun-
ciones de Secretario-Contador,
con voz y voto, un asociado
cualquiera de las Asociaciones
federadas, que reuna las condi-
ciones del articulo 2.°, ,cuyo
cargo podrá ser retribuido o
no, según acuerde la Federa-
ción, o bien gratiflcado en la
forma que la Junta federativa
estime. oportuna. . -

› S Art. 5.° Este nombramien-
to deberá--hacerse por mayoria
absoluta de votos dentro de la
Junta, y el nombramiento' du-
rará loque dure el compromiso
de federación, salvo que enel
caso de negligencia o incapaci-
dad demostrada, sea separado
de su cargo por unanimidad;

` Art. 6.° Eldomicilio de la
Federación será Oviedo, oficial-
mente, y en Oviedo serán tam-
bién las sesiones de ella, salvo
que en casos especiales se con-
voque para otra población dis-
tinta, que se designará en la
Orden del dia. ' A 2

Las sesiones se celebrarán
trimestralmente o antes si los

I

›

asuntos a resolver asi lo exigie-
ran, a juicio del Presidente,

oAPITU'ro111 '
SQSTENIMIENTO DE LA FEDERACIÓN

Art. 7 .° Para el, sosteni-
-miento de la Federación contri-
buirá cada Asociación con la
cantidad de 25 céntimos men-
suales por asociado, sin perjui-
cio de que la Junta federativa
eleve o reduzca esta cuota para
que la recaudación corresponda
exactamente a los gastos. L

Art. 8.° Para los ,efectos
de la cuota a recaudar, cada
una de las Asociaciones federa-
das remitirá a la Secretaria una

- \ 1 1

relación completa del número
de sus afiliados, con expresión
del cargo que desempeña y 1 lu-
gar de prestación de servicios.
Esta relación será -la base del
cobro de cuotas para un trimes-
tre, al cabo del cual`se remiti-
rá una nota de altas o bajas
para alterar la cifra de cuotas
para otro trimestre siguiente,
continuando asi hasta el térmi-
no del compromiso de la Fede-
ración. 5 ` 1 L

Art. 9.° El pagode cuotas
se hará por trimestres -of meses

,¡..n1›ø4›va~±.
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adelantados, según acuerde. la
Junta federativa, y al final de
cada trimestre se remitirá a
1;-ada Asociación un resumen
del movimiento defondos, para
conocimiento y aprobación de
todos lo_S asociados. ,_ s

I
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CAPITULO IV
1

osL1oAc1.oN1†:s -DE LA FEDERACIÓN

Art. 10 Las principales
obligaciones de la Federación,
son las de intervenir en cuantos
asuntos se planteen con motivo
de la profesión de los asociados,
siempre que lo solicite la Aso-
ciación respectiiva, p por conduc-
to-de las secciones locales.

Art. 11 Es obligatorio pa-
ra las Asociaciones federadas,
no hacer reclamación alguna de
carácter económico a empresas
industriales, sin previo acuerdo
de la Federación, a la cual ha-
brá de entregarse para su estu-
dio un trabajo hecho por la
Asociación, en el que se hagan
constar claramente sus aspira-
ciones y motivos para hacer la
reclamación que se pretenda.

Art. 12 No son válidos los
acuerdos de una Asociación en

f

asuntos económicos o de-índole
social, sin antes someterlos alla
aprobación de la Junta federa-
tiva, la cual, por mayoria de
votos, habrá de aprobar lo pro-
puesto por la Asociación antes
que se entable negociación, al-
guna separadamente, y-no será
obligatorio el apoyo a ninguna
Asociación en los casos en que
no se .hubiera consultado ala

¡ .
. , -`

Federación y obtenido aproba-
-. _ _ › \

ción firme para sus propo-
' `. W

sitos. ir 1 pr " ` '
Art. 13 Ha de' procurarse

por la Federación que todaslilas
reclamaciones que puedan' ser
presentadas lo sean derivadas
de una situación general de los

' \. - 1 .afiliadosa todas lasAsoc1ac1o-
5 ` i

nes, excluyendo en todoslos cat-
sos que se pueda, las particula-
ridades. A

Art. 14 Aprobado un asun-
to por la Federación, es obliga-
torio sucumplimiento para to-
dos los federados, respondiendo
de ello la Asociación respecti-
va ante la Fedración. .
' Art. 15 La Federación pue-
de, antes `de fallar un asunto,-
tomar toda clase de informes.
a fin de que el' asunto se plan-
tee escuchando toda clase de

ft “izâif YF
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opiniones y con .los elementos _ se considera ampliado por o
dejuicio, completos.. _ :más en el caso de que alg

CAPITULO V =
nisrosicion es vAR1As _

'Art. 16 Las Asociaciones
federadas tienen plena libertad
de acción para tratar los asun-
tss que no guarden relación al-
guna con la restante, ni les
afecte económica o socialmen-
te, pero deberán comunicar su
decisión a la Federación.

Art. 17 La Federación pro-
curará queen Asturias no exis-
ta más que una sola clase de'
organización para cada grupo
de federados. S A .-

Art. 18 Este compromiso
de federación durará un año, y

de las organizaciones no lo d
nuncie con dos meses de ant-ici
pación, para su reforma o ex
clusión de la Federación. _ f

Art. 19 La Federación ten-__
drá su domicilio en la' Cámara-SÍ

r

de Comercio de esta Capital,
en caso de disolución, sean cua-;
les, fueren las causas que la mo
tivaran, los bienes pertenecien-Ji;
tes a la Federación serán dis-,if
tribuidos entre la beneficencia
de Oviedo, Mieres y Ujo. L _

1 oviedø, 15 de May@ de 1921.
(Presentado hoy fecha a los efectos de la

* Ley de Asociaciones.-_-Oviedo, 20 de
Mayo de 1921). ' _

El Gobernador, Román Garcia
\
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flP0S'l'll1l1flS~ SOBRE |.lNfl PBDBRHCIÓN
Se ha ratificado la Federa-

ción entre las Asociaciones de
Ayudantes de Minas y Vigi-
lantes mineros de Asturias, y
ello, en estos tiempos en que
los lazos sindicales flojean o
se rompen; 'en que dentro de
los mismos organismos llama-
dos a dar ejemplo de solidari-
dad,-se encuentra el germen,
ya desarrollado, de la discor-
dia o de la indiferencia, es un
hecho consolador el de que

` ' . 1

aún queden quienes, con vi-
sión amplia 'y precisa de su
misión, se ocupan de aproxi-
mar entre elementos de distin-
ta organización, aunque de la
misma' procedencia, las filas
ya organizadas. llevándose
mutuamente el calor de pensa-
mientos comunes y la esperan-
za de acciones conjuntas, en
beneficio de todos.

'Los tiempos modernos han
barrido las clases llamadas
aristocráticas, porque lo eran
por su cultura, por su indepen-
dencia, por ser los primeros
en los riesgos y en la defen-

. ~. '

I .

sa de creencias *arraigadas en
el alma de las' muchedumbres
I « .

Pero ha desaparecido la cultu-
ra, la independencia y el vigor
de las clases aristocráti-cas:-y
han nacido otras clases; la bu-
rocrática, la militar, -la cap_i__-
talista, la trabajadora, _ y, .den-
tro de esta última, formando
subclases, una cantidad enor-
me de clasecillas, trabajadoras,
correspondiiendo, cada , una de
ellas a uia rama de-la espe-
cialización técnica o científic_a_.
Algunas' de estas clasecill-as,
remedarf la altivez _y el orgullo
de las antiguas clases aristo-â

cráticas, ,-pero < sin la base :de
ellas, sin más fundamento *que
suponerse más necesarios, más
capaces, más dignos. de man-
dar, másinteligentes, pero no
se paran Aa meditar que en- la
vida moderna las 'subclases
(permítase la frase) _están”en
contacto íntimo entre sí, iy no
hay forma de demostrarídon-
de comienza verdaderamente
una subclase - y termina -otra
ya que la .última-está -ligada A-a

¡
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la anterior por los lazos de ac-
tividades icomunes. Quien en
estos tiempos pretenda resuci-
tar una clasificación concreta
de clases, con sus derechos
exclusivos, con su organiza-
ción exclusiva y con su oposi-
ción a las demás clases socia-
les, corre elriesgo de chocar
con todas las demás y de ser
anulado por ellas, ya que nada
ni nadie es indispensable en la
vida moderno, en términos ta-
les, que pueda, sobre esa nece-
sidad, fundar una clase apar-
tada por completo de todas las
otras. "

_ En las Asociaciones de Ayu-
dantes de .minas y Vigilantes
mineros concurren circunstan-
cias especiales que las atraen.
Los individuos pertenecientes
a los dos organismos puede
decirse que, en general, proce-
den de la clase trabajadora
manual, de la que, por selec-
ción, se elevaron, mediante el
estudio y el trabajo. Corren
en sus faenas diarias, los mis-
mos riesgos originados por
una labor común. Tienen las
mismas satisfacciones, al ven-

I

. \

Í 1

cer un obstáculo, en sufatigo-
sa_ obra minera o metalúrgica.
I-Ian sido quienes defendieron,
en magnífico y mutuo esfuer-
zo, acaso no bien estimado y
comprendido, la vida de la mi-
nería cuando las pasiones en-
cendidas de obreros y patro-
nos, pusieron en riesgo la ac
tividad minera de Asturias, y
serán los que, andando el tiem-
po, tendrán que oponerse a
las demasiasfde los de abajo o
los abusos de los de arriba,
constituyendo un factor con el
que habra que contar en todo
intento de modificación de mé-
todos de trabajo o de organi-
zación en común para la de-
fensa de la industria minera.

.Puede cada individuo, en su
vida' particular, ' estar en tales
condiciones, que se baste a sí
mismo, ' pero en la vida de la
industria, eso es imposible.

Hay problemas industriales
que no son de cultura técnica,
sinó de habilidad manual o su-
tileza de raza, y allí donde
fracasa la-técnica cerebral del
Ingeniero, puede triunfar la
más pequeña capacidad -del

,_ i
_..

.`,.- .',_.I__¿V-nf;

f
Í

¢\

ii'

' ¡M1
1,

-»

._._. __ .._.¡___.

1"- _.-..<

'"\;Ä-|`



\

A EL FAcu.L†AT1vo DE M1NAs 15

Ayudante o la habilidad del
minero inculto. La subclase
superior puede muy bien, en
ciertos casos, ser derrotada
por la baja ola intermedia,
abatiendo orgullos, fundados
quizá en el aire de una ciencia
inaplicable, por abstracta.

Tódos necesitamos de todos.
La separación rígida" de sub-
clases no se puede explicar
sinó por el error del concepto
que cada uno tenga de la in-
dustria en que desarrolla su
actividad. En la minera, Ayu

dantes y Vigilantes se comple-
mentan para realizar la obra
fatigosa de todos los días y
todas las horas. Y así ese
complemento ha salido fuera
del trabajo, y cristaliza en una
Federación de Asociaciones
para' los fines comunes. Y a
la vigorización de ella debe-
mos contribuir los que tenga-
mos fe en el porvenir y no nos
resignemos a ser ruedas pasi-
vas del progreso. '

_  E.D

Federación de las fisociaciones  
/

le fanullnliuus le Minas vlliuilanles Mineras v similares le flslurias
ACTA DE LA RENOVACIÓN

En la reunión celebrada en
Oviedo el día de-la fecha,se
dió cuenta de los delegados
que cada una de las Asocia-
ciones había nombrado para
renovar la Junta de la Federa-
ción, para el año de 1921-šy
hasta Febrero de 1924. Con

DE LA JUNTA FEDERATIVA

arreglo al Reglamento de la
Federación, fueron nombrados
para los diferentes cargos:

' Presidente: D. José María
León. Ayudante De Laviana.

Vicepresidente: D. Marceli-
no García. Vigilante. De So-
trondio. A A
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Secretario: D. Angel Antu-
ña. Vigilante. De Ciaño Santa
Ana.¬ -

Vocales: D. Avelino López.
Ayudante. De Mieres. D Se-
cundino Ruiz. Ayudante. De
Turón, y D. Adolfo Aller. Vi-
gilante. De Moreda. i

Constituida la junta Fede-
rativa, se acordó comunicarse
mutuamente entre las dos Aso-
ciaciones, la relación de los
asociados .respectivos al objeto
de más íntima compenetración
y obviar, de acuerdo, las difi-
cultades que sobre la organi
zación pudieran resultar, para
resolver las cuales cada una

ã¬&.1|_`L-¿l5"&E|¬L-Ee'¶%ì¬E.5"ï`¿ï1"å':|"`ï*

de las Asociaciones acudirá a
la sección correspondiente, a
cada zona, y, en último térmi-
no, alas Juntas centrales res-
pectivas: n i '

Se acordó, así mismo, que
todas las-actas de -las sesiones
sean publicadas en FA-
cULTAT1vo DEMINAS, para
conocimiento de los asociados
a las  dos entidades federati-
vas, así como todas las noti-
cias que procedan de` la Junta
Federativa. ' V

Oviedo a' 18 de`Febrero de
1923. A A
` “ " El Secretario,

,_ Angel Antuña.
. l

ser-EL-1.'ElÉ
' ]Ñ'()"I'I

NEOROLÓGICAS ,
En Pola de Gordón, donde resi-

día, ha fallecido la señora madre po-
litica. de* nuestros compnñerøs don
Benjamín Uallejary don Arturo Zo-
reda, ayudantes jefes de la Hullera
Vasco-Leonesa, de Santa Lucia, y de
la Sociedad Carbonera Española, de
Orbó, respectivamente, a quienes tes-
tirnoniamos nuestro más sentido pé-
same por el fallecix;niento«. _

'll' ,. -ie -zi-

Qr H, P mi-1
Ha fallecido en Planta (Mieres) a_la

edad de 74 años-, la madre de nuestro
buen compañero don Román Llaneza,
Ayudante-Jefe del grnpó “Corujas“,
de “Fábrica de Mieres“.

Las circunstancias personales que
concurrían en la finada, su bondad
para con todos sus convecinos, le ha-
bían granjeado la estimación el'res-
peto de cuantos la trataban, por lo
cual el fallecimiento fue sentido en ex-
tremo, demostrándose en la manifes-

/
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tación originada con motivo de la
conducción del cadáver.

A toda la familia y especialmente
al querido compañero Román, expre-
samos el pesar que nos produjo la
triste noticia. -

'X' * C

El día 24 del pasado mes de Febre-
ro falleció en su casa de Sotrondio,
nuestro querido compañero don Faus-
tino Fernandez Valdés, padre de los
también queridos compañeros don
Bautista y don Celso Fernández Es-
cnndón: I `

El finado habiawsido durante mu-
chos años Ayudante Jefe del grupo
minero “Carbones Asturianos“, de
Langreo, en cuyo cargo demostró sus
grandes dotes de actividad y compe-
tencia; _ ',

A laconducción del cadáver acu-
dió una numerosísima representación
de Ayudantes de minas, además de
gran número de-amigos y convecinos,
formando en la presidencia delduelo
de amigos, enmnombre de' todos los
Ayudantes de Minas, el Secretario
general de la Asociación de Asturias,
don *Pancracio Garcia López.

A toda la familia y especialmente a
los queridos compañeros hijos del- fa-
llecido, enviamos el. testimonio de
nuestro sincero pesar. _

-x-
ål' 'K-

Ha fallecido en Figaredo la virtuo-
sa señora doña Pilar Diaz Zapico, her-
mana de nuestro .querido compañero

Ex;-mí, '

, 7 V 1

don Vital Diaz Zapico, y hermana
política del también querido compa-
ñero don José Iglesias Gonzalez, de
Turón.

A la conducción del cadáver asis-
tieron gran número de compañeros
del Valle de Turón, expresando con
su asistencia, las simpatías de que
gozaba la finada y su viudo don Lu-
ciano Iglesias. `

Enviamosa toda la familia eltes-
timonio de nuestra condolencia.
MEJGRIA

Se encuentra bastante mejorado en
la grave enfermedad sufrida, el muy
querido amigo y compañero don José
García Díaz, Ayudante-.Iefe del gru-
po San José de “Hul1eras del Tu-
i'ón“. _.

Muvl sinceramente le deseamos el
más completo restablecimiento.
ACCIDENTE '

Nuestro querido compañero don
Benigno Casal, Ayudante-Jefe del
grupo minero “La Nalona“, de Sama,
sufrió el dia 16, yendo en- funciones
de servicio, una caidadel caballo que
montaba, la cual le produjo gravesle-
siones, de lascuales, afortunadamen-
te, ya mejora. -

Celebrarernos que continúe la mejo-
ría del querido amigo y le deseamos
un completo restablecimiento en bre-
ve plazo. '
ASCENSO Y TRASLADO

La “Sociedad Fábrica de Mieres“
ha destinado para desempeñar el car-
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go de Ayudante-Jefe del grupo mine-
ro de Quirós, al que hasta ahora ha
sido auxiliar en la mina “Mariana“,
don Jesús Diaz Bernaldo de Quirós.

Con este motivo se reunieron en
fraternal banquete los compañeros
que prestan servicio en los grupos
“Mariana“, “Cor_ujas“ y “Baltasara“,
en obsequio al compañero trasladado,
reinando la mayor cordialidad y com-
panerismo.

Felicitamos al amigo Díaz por su

ascenso y le deseamos los-mayores
aciertos en su nuevo cargo.
TRASLADO ' .

Nuestro querido amigo y compa-
ñero don Avelino Velasco, Celador
de minas, que prestaba servicio en
Santander, ha sido destinado a León,
donde ha tomado posesión de su nue-
vo cargo. `

Le deseamos en él. mucho acierto,
\
 

IMPRENTA CoMERc1AL. - GIJÓN
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VAGONETAS Y ARMADURAS II COCINAS DE TODAS CLASES

RUEDAS DE ACERO _

BUJES PARA cARRos ::' CERRAJERÍA EN GENERAL

C TODAS CLASES
 RoDAM1a;NEs DE

n v ,PORTBHND EXTRH CIIDBHH-VEGUÍN
A 11~1sUs'rrru11ama pnnn 'form' cnnsra ms 'rnnianuos

\Correspondencia al Administrador Delegado OVIEDOJ

0
l - \

_°""`”"`^`”'*_`°-~----1---A _., _ ___....fi



C
¡...
r
1

L

1

l

A 1

l

l
l
›

l
l
4
-` li

i

l
I

šs

|

socifiofio ANoN|Mf\ |NousTR|fiL nsïunlfmrr  
I ' Í

Flllillllllli IIE, lllllllfllfl l Íillllll
- 4

v

, _-gn-ur-

AcERos MoDELADos MARTIN SLEMENS Y ELECTRICOS, DE
CUALQUIER. DUREZA Y PARA TODA CLASE DE PIEZAS,

` HASTA 20 TONELADAS DE 1>Eso

. I j

MATERIAL PARA MINAS, FERROCARRILES
o

I

'  Y TRANVIAS

r RUEDAS DE ACERO '
. - - f

BODA MENES DERODILLOS, TUBO Y CA ZOLETA
¡ _ .

v

APARATOS DE FRENO PARA PLA NOS INGUN ADOS

ENG-RAsEs EN BIRUTOE o FRESA Dos
` BARRAS DE MINAS '

, Í , CARRILES “ r

RPUNTAS :: ALAMBRES :I ESPINO:
4 I
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DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR DE LAb
. ' _

Fáenicns DE MQRHDRY c1Jo1\1
l APARTADO 23. G-IJÓN
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